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MINISTERIO DE GOBIERNO

C< nced eudo licencia

i88o— Salta, Setiembre i1 He 1924.
Visto este expediente N° 6436 

— E, eu que consta la solicitud ue 
licencia presentada por el Auxiliar 
del Museo Provincial don Medar
do García; atento lo manifestado 
por Contaduría General,
El Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. í®. — Concédese quince días 
de licencia con grce de sueldo, al 
Auxiliar del Milpeo Provincial se
ñor Medardo García

A rt 2°.- T óm e razón Contadu 
ría G enera1, Museo Provincial; co- 
m u n íquese/p ub ’.íquese, dése «1 Re- 
gistro O ficial v archívese. G Ü K - 
M E S - -  Luis L ó p e z .

Aceptación do reunncia

1881 — Salta, Setiembre 11 de 1924 
Vista la renuncia interpuesta por 

el doctor Adolfo L>na del cargo 
de Asesor Letrad > del Departamen
to Central de Policía,

Atento sus ¿andamentos:

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i*. Acéptase la renuncia 
interpuesta por el doctor Adolfo Lo- 
n , del cargo de Asesor Letrado det 
Deoai tamento Central de Policía.

Ar*. 2° Désele las gracias por 
los servicios prestados desde el car
go que dimite.

Art 3° - Comuniques^' pub’í- 
que.se, dé-̂ e a Registro Oficial v ar
chívese. G Ü E M E S — Luis ^Ló
p e z .

AprobMCiW*

1882 —  S Ita, Setiem bre 17 de 1924.
Visto este expediente ,N°. 6420.^

— K, por el que el Departamento 
de Obras Püb i cas eleva la comu
nicación que ha recibido del con
cesionario del servicio de aguas co
rrientes de: «General Güemes> , in 
formando haber terminado los tra
bajos a qu- se refieren los artículos 

3< 4 v 5 contrato celebrado 
con el exores^do departamento téc
nico, f cha 5 de O tubre de 1922; 
atento la con-tormidad expresada 
por éste y lo aconsejado por Con
taduría General.
El Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a : .

Art. i 0.— Apruébense los traba
jos de que instruye este expedien
te, efectuados por el concesionario 
del servicio de aguas corrientes del 
pueblo de «General Gü mes», don 
Manuel Espinosa, en cumplimiento, 
del contrato celebrado con fecha 5 
de O tubí-e d  ̂ 1922.

\  2o - T  >m i ra/,ó 1 Coutadu^ 
ría Gen jral,"DiJirtamento de O - 5 
bras t^ú'>licas, >muu;nuese, publí-..



<juese,, dése al t Registro Oficial y . 
archívele.GÜ,EM ES— L u is  lópez ..

! Nomlunuiieato

z8:8— Salt^, Setiembre 18 de 1924.
.Atento la propuesta' contenida 

en este expediente N". 6461-—E,
E l Poder Ejecutivo <¡e la Provincia

1 d e c k e t a :
‘ 1 • t •

,A-t i°.— Nómbrase . -Sub-ayu
dante del Cuerpo de Botnbtios y 
Vigilantes, al. actual Saigento 2o. 
de¡i mi>mo don Fabian Lazarte.

Art. 20.— Tóme razón Contadu
ría »¡General, Jefatura de Policía; 
comuniqúese, publíquese, déí,e al 
'Rr^istro Oficial y  archívese.—  
G Ü E M E S — L u is, L ópez.

J.lc nicia y nombramieuto

1884— Saltn, Setiembre 18 de 1924.
VisU la solicitud de licencia ele

vada por el Eucaigadn de la Ofi
cina del Registro Civil de la Po
ma, don Moi.'-és Martines; atento lo 
informado Dor Contaduiíá General

»
E l Poder Ejecutivo de la i ’rovincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Concédese quinte días 
de-licencia, sin goce de sueldo, al ■ 
El/cargado de la Oficina del Regi^- 
lr>),Civ,l de La Poma doa Moités 
M srtinez, y nómbrase'en su reem
plazo, intei inamente y por igual 
tiejnpo, al señorjjuan de D. Mar
ti nez. . f :

Art. 2o -Tóme* razón ' Contadu- 
•

ría • General; Dirección del Regis
tro Civil; comuniqúese, publíque- 
se. dése al ^Registro Oficial y  ar
chívese— G Ü  E M E S — Lu is Ló p e z .

Cnnihio <i«hoíarI» ,

1886 -Salta, Setiembre 22 de 1924.
Visto ló manifestado por el señor i. 

Presidente del Superior Tribunal > 
de Justiciá, en nota N°. 277, de la1 ■ 
fecha, !
El Poder Ejecutivo de la Provincia

en amerito de. Ministros • * 7
d k c r e t a : . . ‘

Art. I o.— Des.ie el dia Miércoles 
..prim’erú de Octubre próximo,'el'ho
rario para el funcionamiento de las 
oficinas dependientes del P. E. será 
de 8 a 12. :

Art. 2o.— Comuniqúese,publique-:<’• 
se, dése al Registro Oficial y ar- 
chívfse.— GÜEM  ES— L uij L ópez 
— J. C ,  T orino.

Aütoi'iz.'icirttt 1

1887— Salta Setiembre 22 de 1,924 
Visto jeste expediente N u 6405

— E, por* el que la Jefatura d¿-  ̂
Policía solicita se le autorice a lía- 
mar a 1 i itación pública, para la 
provisión del calzado que expresa; 
atento lo informado por Contadu
ría General,

E l Poder Ejecutivo de la Provinciz
d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase a la Jefa- 
lura de Policía a llamar a licita
ción publica para la provisión del 
calzado que se détela a fs. 4 del'- 
expediente‘b405 — E, con sujección 
a las disposiciones pertinentes de 
la Ley de C  mtabilidad. 
c Art 2".— Tome razón Contadu

ría General, comuniqúese, pnbli- 
quese, dése al Registro Oficial y  
vuelva a sus *>fecfos a la Jefatura 
de Policía .-  GU EM ESrr-Lúis L ó 
pez.



Aprobación <1* eervieios

1888— Saita, Setiembre 23 de 1924 
Visto este expediente N* 6449

E, por el que el Departamento de 
Obras Públicas solicita se reconoz- 
can y paguen los servicios pres
tados por don José Eznal como 
Repartidor de Riego del Rio T o 
ro durante el mes de Mayo ú ti
mo; atento lo informado por C on
taduría General,

E l Poder Ejecutivo d¡> la Prcvincia 

d e c k e t a :

^rt. 1“.'-— Apruéoanse los servi
cios prestados par don José Fznal 
durante el mes de Mayo ppdo. co
mo Repartidor de Riego del Río 
T010 y  iquídesele los haberes co
rrespondiera s con imputación al 
inciso 6, intem 3 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia

Art. 2°. T- me razón Obras Pú
blicas, Contaduría General, comu
niqúese, publíqtiese, dése al Re
gistro Oficial y páse a sus efect< s 
al Ministerio de Hacienda. GUE- 
M E S — Luis López.

B etinncm  y n om b ram ien to

1889— Salta, Setiembre. 23 de 1924 
Vista la renuncia interpuesta

ppr la señora Rogeiia A. de A 
guií*r, del cargo dé Escribiente 
del Ministerio de Gobierno,

E l Poder Ejecutivo de la Frovivtia

d e c r e t a :

Art. 1®.—  \céptase la renuncia 
interpuesta por la seño: a Rogeiia 
A. de Aguiar del cargo de Escri
biente del Ministerio de Gobierno 
y  nómbrase en su re» mplazo a la 
señorita Susana Lupión. ..........

Art. 2o.— Comuniqúese, pnblíqi e- 
se, dése al Registro Oficial y  archí» 
Víse. - G U E M E S — L u is  L ó p ẑ .

A proband o un a l ic l t a e i t a

1890— Salta, Setiembre 23 d : 1924
Visto este txpaiiente N° 6195 

E, en que con ta'i las actuaciones 
p/odujid^s con motivo del segun
do llamado a licitación púb ica 
que hiciera la Jefatura de Policía 
con fecha 12 d? Agosto p.jdo, 
parí la prov sión de artículos de 
consutm durante «r 1 segundo se- 
mes.re d-l uño en cit'so; atento 
lo solicitado por la c.tada repar
tición y lo aconsejado por Con- 
1 aduna General, com > asimismo 
la presentación He, los licitantes 
Román Laftiente y Cía y  Fran
cisco Martín, retirando sus pro
puestas,

/£/. Peder Ejecutivo de la Proviniia
• D E C »  RTA:

Art. i 0, —  Apruébase la referida 
licitación púb ica, aceptándose las 
siguientes propuestas: Vinagrat j  
Fraifeld, p ra la provisión de pas
to seco a cincuenta y o ho pesos la 
tonelada (S 58 ) y Luis Bassani, 
para el -uministro de leñs de que
bracho co orado y  cevil al precio 
de siete pe^os noventt centavos el 
metro úbico ($ 7 90), deb endo. 
éste, depositar en Tesorería Gene
ral de la Provincia el importe del 
diez por ciento de su propuesta» 
eu concepto de garantin,

Art. 2o — Con intervención de 
Contaduría General devuélvase a 
los señores Román Eafuente y Cía. 
y  Francisco Martín, el importe de 
sus-reepeetivos depósito -. - ‘ —



Art. 30. —Autorízase a lá Jefa
tura de Policía y contratar por li
citación verbal o cou .determinada 
pfrsbn?, la previsión jde carne y; 
pán por lo que resta del corrien
te ^ño.
. Art 4°.— Tome razón Cotitadu- 

ría Genera , jefamra de Policía; 
comuniqúese, publíquese. dése al 
Registro Oficial y páse a sus efec
tos a la Escribanía de Gobierno. 
G U E M E b — Luis, López

utin «'«migaría

1891— Salta, Setiembre 23 de 1924
Visto este expediente N - 6453

E, por el que la Jefatura de Po
licía solicita la supresión de la 
Comisaría de Campo Duran, a vir
tud de que la Ley de Presupues
to vigente sólo asigna 31 comi- 

-sarías en lugar de 32 qiie figura
ban en la Ley de¿ Presupuesto 
oue estuvo en vigencia al 30 de 
Junio último, y, porque, la comi
saría de que se trata, es la menos 
indispensable eti el organismo- de 
aquella repartición.

Por tanto y  a fin de conformar 
el número de comisarías en fun
cionamiento con el que asigna la 
precitada Ley de Presupuesto, ,w.
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art.-t*.— S uprímese, a partir de 
}a fecha, la Comisaría de Policía 
que funcionaba en «Campo Du
ran»', a cargo de don Víctor Tufi* 
ño

Art z°.--Tome razón Jefatura 
de Policía, Contaduría General; 
comuniqúese, publíquese,- dése al 
Registro Oficial y  archívese.—  
<GUEMES— Luis López;-*.- .

. ‘Mombranleot*

1893 — Salta, Setiembre 25 de 1924,, 
Encontrándose varante el fargo 

de Auxi1i«r del Mi;seo Pro\in<j:iál,
! por falleeinnento de la persona 
i que lo desempeña! a,
 ̂ El Pode* Ejecutivo dt Ja Provincia 

d e c r e t a :

Art. 1". —Nombras í para ocupar 
el expresado cargo a lá señorita 
Deba Aróstegui.

Art. 2°. -  Comuniqúese, publí
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese - G U E M E S  — Luis  L óp ez.

MINISTERIO DE HACIENDA

AHtuiizuclüa

1885— Salta, Setiembre 19 de 1924
Vista la‘ nota de Receptoría Ge

neral. expediente N° iór2  —  R, 
por, la que solicita la provisión de 
los valores fiscales que en la mis? 
ma se expresan y atento a lo in
formado* por la oficina de Depósi
to, Suministros y Contralor,

E l Gobernador dé la Provincia 

d e c r e t a :

A rt 1 ".-^-Autorízase al señor Je
fe de Depósito, Suministros y  
Contralor, para mandar confeccio-- 
.nar' los siguientes valores fiscales:

2.00D estampillas impuesto a 
los vinos de $ 1 — y 2 000 estam
pillas impuesto a los vinos de $ o 50 
y  hágase entrega de los mismos 
a Contaduría General.

Art. 2 ° - Ciimmiique.se, publí
quese, dése al Registro Oficial yar-
chívese.-'G Ü EM ES ~ J. C. Tormo



( J ¡ Trausfurcncia de fondos

11893- îííj&lta,^Setiembre 25 de 1924
'Siendo necesario arbitrar recur- 

sós á íos efectos del pago de obli
gaciones e intereses al Banco Fran
cés del Río de la Plrta, al r° de 
Octubre del- corriente año; y

c o n s i d e r a n d o :

Que, según lo' d spuesto en el 
artículo 6* de la Ley de emisión 
de. «Qb!igaci< nes de la Provin 
cia de Salta», de 30 de Setiembre 
de 1922, «los fondos de los im
puestos al consumo no poirán 
disponerse para gastos generales 
de la Administración, sino en los 
casos en que h ya sobrantes des- 
pues' de asegurados los servicios „ 
de ,-amortizac.ón e intereses de las 
Obligaciones emitidns»;

Que encontrándose cumplida al' 
présente la disposición legal trans
cripta. por cuanto d spues de lia 
berse atendido con puntualidad 
los servicios de-intereses y  amor 
tizació'n anteriores, existen deposi
tados á la fecha en el Banco Pró- 
vincial 'de Sa ta, mas de $ 160000. 
c/1 ;de,esos 'fondos;

Que según lo dispuesto en los 
artículos 2° y  3" de la Ley dé 16 
Abril último sobre refo mas a las 
leyes de emisión corresponle efec 
tuarse el p<go de á 100000— de 
la primera cuota de las obras de 
pavimentación, el día 30 del co 
rriente, mes y  la mas próxima cuo
ta de las mismas obras correspon
de efectuare 'el 31 de-Ma zo de

' 11925, pagos que se encuentran pie 
ñámente asegurados con el saldo 
que quédaria existínte despues de 
hecha la transferencia objeto del

presente Decreto y  con el produc
to de los impuestos, a percibirse, 
afectados especialmente para tales 
objetos, los que dan al erario pú -; 
blico una cantidad por lo general 
mayor de $ 50000. — mensuales;

Por tanto y  a,los efectos de aten- 
d r con la debida puntualidad las 
premencionadjs obligaciones e in
tereses del Banco Francés del Río; 
de 'la Plata,
E l Gobernador de la Provincia¿ 

en acuerdo de Ministros 
DECRETA;

Art. i ° — Transfiérase la sumá 
de$ 52000. - (cincuenta y dos m il: 
pesos moneda legal) en el Bancos 
Provincial de Salta, de la cuenta 
«Ley N 852» a la cuenta «Ren* 
tas Generales del Gobierno de la 
Provincia», con la correspondiente' 
int.erven'i ion de Contaduría Teso
rería y  Receptoría General de Ren
tas-

Art. 20.'— Comuniqúese publí- 
quese, dése al Registro Ofichí ■ 
y archívese. G Ü E M E S  —  J. C. 
T o r i n o  L u i s  L ó p e z .

Superior Tribunal de Justicia

Cont a  J o  é B  rriomievo p  r  lesione« á  
Manuel Bureos y  a tenta  lo a  l<. a u tr u la d .  
.títeres d>ctores: Cornejo, lsa sm eud i y  
T v  ayo
Eii 8a l t ; t  á  v e in te  y  cu a t ro  d ías  del m es  

de  .luitifi de, mil n ivecietitos v e in te  y  uno ,  
re u n id o s  los se ñ o res  Vocales  del S u p e r io r  
T r ib u n a l  de  J u s t i c i a  p u ra  f a l la r  en es ta  culi-, 
su seg u id a  de ofioio c o n t ra  Jo s é  B a r r io n n e -  
vo  por im p u tá rse le  los de li tos  de  les iones y. 
a t e n t a d o  con a rm a s  a la a u to r id a d ,  v e n id o  
en  g ra d o  por e! r ecu rso  de  a p e lac ió n  d e  
la  s e n t e n c ia  de! se ñ o r  . luáz  del Orímen d« 
fe c h a  14 de Marzo ppdo., c o r r i e n te  de f s .



-"27 á , 28-  $ }  íTribuu.tlj ,¡i,!apteó. { ^ • ■ s i g u ie n y -  
té s /au es t io .n es :  i •. - 

r t‘v t e t á  ’p ro b ad o  el h e ch o  y  la  p e r so n a  de 
‘Bá «aforí"  •

>.2V—1O'tjsq a f irm at ivo ;  c ó m o ^ d tb e  calificar-: 
•»é y  que  pena, co rre sp o n d e  ap licar?

P ra c t i c a d o  j e i so r te a  p a ra  de  t e r m in a r  el 
órd&í ¿le. la  v o t a c ió n  lei-ultó .e l  s igu ien te :  

•do c t» re¿  Gpren jo ,  I s a sm e n d r  y T a i n a y o .
A la  ¡sr im eract ies tió l i  el d o c to r  l 'o r tu  j o  dijo: 
La  e x is te n c ia  del de li to  ríe d e s a c a to  con 

•aria¡is a  í a ‘ a u to r id a d ,  con la a g r a v a n te  de 
ies¡fHÍ%-j l£Vfs, que., s o  im p u ta  al p rocesado  

• Jo sé ,  IJarrionui V o . so e n c u e n t r a  a mi ju ic io  
legkíiii 'énte . com p ro b ad a  c»n las  siínién-tetí 
p iezas  d e f i n i o s :  d ec la rac ió n  de) tes r iüo  F ó  - 

; íuqaCQ,Tolaha, f*. 3. quien  d ice  que vió cu an  
do el a g e n te ,  que  desp u es  supo se  ap e l l id a 
b a  B arr ionuevo .  a ta c ó  con el e spad ín  al 

■cabo)'-Faús. ino ^anch '-z .  t i r a n d o  un g - lp e  a  
l a  Cfijaezíi.'que pste  desvio  con ei h razo  lie,n- 

■dolé a  p e g a r  én la  inuíi-ca  izquierda .
E s ta  d ec la rac ió n  e s tá  corroborada, por el 

in for táV ím édico  de fs I 2 y  lo d ec la ra d o  por  
la ' t e s t ig o  .Milagro, E le g a ld e  de  F e r n a n d e z  
f s . p  v ta . ,d a ,q u e  m a n i f i s ' s ta j ia b e r  p re sen c iad o  
t a m b ié n  c uando  el c ab o '  S á n c h ez  p re tend ió  

■detener al a ^ e n t*  B i r r io i iu -v o  y  é s t u, con 
«I e sp a d ín  que l le v a h a  en la m ano  le t iró  
a  aquél  u n  uo lpe  a la c a b e z a  que  San diez 

•desvió con el br.izo, ig n o ran d o  si lo hirió ó uó.
A p re c ia n d o  la fuerza  probatoria,  de las 

d e c la ra c io n e s  do los testi ir  >s m enc ionados  
con  a r re g lo  a  las rob las  de la san  i c r í t i c a ,  
b á s t a m e  en  mi op in ión  p a ra  co n c lu i r  a f i r 
m a n d o  que  .losé B tr r iom ievo  es a u to r  r e s 
p o n sa b le  del’ hecho  de que se t ra ta ;

l ' / O S r e p a r o s  que  hace  el señ o r  lu ez  
-<t-g<lvá. d e c la rac io n es  no las e n c u e n t ro  
jijítt ífic'a las ,  porqu.í  n i e s tá  p'-obid.» que  el 
'testigo í o ' i a h a  .y la E «galde. de F e r n á n d e z  
•es tuv ieran  .éhrios cu m lo ;e lió el h ech o  
como"lo a f i rm a  d icho m ag is t ra d o .  Bs c ie r to  
que' h a y  a lg u n a s  d e f ic ien c ia s  de  dtM.alle’ en 

'61 ex am en  de d icho te s t ig o  que pud ieran  ser 
s u b s a n a d a s  por el i n s t r u c to r  con un
in te r ro g a to r io  . inás proli jo, pero no re v is ten  
u n r  im p o r ta n c ia  t a l  que inva l iden  esa  p rueba .

E t i -C u a n to  a, la  lesión in fe r id a  a  Manuel 
B u rg o s  de  que  informa el m édico  de polic ía  
a  f s , . ‘t .4  no r e su l ta  a mi ju ic io  lega lm eii te  
com p ro b ad o  qué s a  a u to r  s^ a  el p rocesado  
p o rq u és  'sofo t-xiste la  d e c la ra c ió n  de la 
t e s t ig o  Iso l in a  J u á r e z  que dice  h a b e r v i s t o  
c u an d o  B a r r io n u e v o  pegó  con su  esp ad ín  
un  go lpe  en la  c a b e z a  á ! 'B u rd o s .  Siendo 
«ingíxlar e s ta  dec la rac ió n  nó h a ce  , p ru e b a

......... "  -
V oto poi l a  a f i rm a t iv a .—

E l d o c to r  Isusim juili a d h ie r e  al voto q u e  
a n t e c e d e .—

El ductor  T a iu ay o  dijo: —
Pienso  que ¡as c o n s ta n c ia s  su m a  ria l f  S >soll 

i n s u f ic ie n te s  para7 íep e r  por  com probado  lo* 
h e c h o - . un  i i n idos ai p ro i e - a d o

El t - í t i g o  Tol. lia coi oce a  las  p a r ta s  de  
v ís ta ,  je f i r iem io  que en las e - q n io a  de  l a s  
c a ! lus H. B e lg ra n  ■ y  Sai m ien to  vió que u n  
a g e n te  fe n ia  el e sp ad ín  en la  m ano  y  q u e  
mi p a r t i c u l a r  p r e s e n ta b a  u n a  l l e u d a  en la  

• c a i i e / .c  vió c uando  el cabo S a i n h 'Z  e r a  
a ta c a d o  p o r  e l '  a g m t e ,  que desp u és  supo  
que  Se ape l l idaba  H a n  ¡nnuevo- qu ién  fué  el 
p a r t i c u l a r  qne p re sen ta b a  una lesión en  .la 
c ab e za ?  C<‘iuo supo , el t>-st.go que  el a g e n te  
que  ti nía el e s t ad iu  en la m ano  s e - a p e l l i 
d a b a  B a r r io n u ev o ?-  lis  é s te  el p rocesado? '  
S e  lo c u i t a ro n  al te s t ig o  ó p o r q u e  mt dio 
adqu ir ió  ese  cono ¡miento? p o r q u é  no se  
o rdenó un re'con ic.i.niento en la f o r m a  que  
es d ‘ p rác t ica?  'V e g u e ra s  son e.stiis que no i 
t i e n e n  ¡vs m t is s a t i s f a c to r ia s  d e n tro  del 
p r o e j o ,  . \ l e i u l s  bueno es h a c e r  notar ,  q u e ■ 
de la dec.lar ición del tes r igo  p a rece  r e s u l ta r  
que los iiecle-s o c u r r ie ro n  en ¡á. esqu ina  de  ■ 
las  Ci.lics IJ- lg rano  y  Sarm ien to ,-  c uando  
todos  los otros a n t e c e d e n te s  los p re sen t í  n  
como su c e d id o s  en nn domicilio pa r ticu lar .- -  

De la d ec la rac ió n  de la tes t igo  o i l a g r o  
de F e r n á n d e z  resulta.  que no fu é  tes t igo  
presenc ia l :  re fir iendo  lo* hechos ,  sin ei.nbar- . 
go. C om o si lo s  h ub iere  p resenc iado ,  sin que  
conste  u n a  exp licac ión  de tal  s i tuac ión .-  • 

B iisea  AJfaro. que se e n c o n t r a b a  en el 
local don-te se re fie ren  sucedido los l ie d lo s  
salió al es-.u-.hai' la  voz de. sil h i ja  a n n n -  

/ o ían lo (¡ii-- en el p <tio e s ta b a n  p e le a n d o ;  
vió. en to n ces ,  que.  Burgos  n re se .u t ih a  u n a  
h e r id a  en la  c a ra  v que", ol calió S á n c h e z  

■ d e sa rm a b a  a B a rr io n u ev o  -
Iso l in a  d u a re z  ún  ico" ti s t igo  de va lor ,  re-,  

f íere  que  B a r r io n u e v o  d e sa f ia b a  a  B urgos ,  
quién , e n co n t rán d o se  normal,  no a c e p ta h a  el 
reTo . que eoronc.es a quél  d e sen v a in ó  el e s
p ad ín  y  anli  ■•(’> a é s te  un g o l p e e n  la  c.-ib’7.a.- 

fLiijjini sen t ir ,  -on  t a le s  e lem en to s  de ju ic io  
l'.O i ? ¡i sibl • ‘ ei e r  ] tfr d em o s trad o  los hechos  
niaie i  .HÍes dei pn iceso .  s iendo  muy de a d v e r 

t i r  q u e  un m ayor  celo  d e ' l o s  fu n c io n a r io s
• po l ic ia les ,  d e l . s e f to r  Tuez de in s t ru c c ió n  y  
A g e n te  F iscal l inhiese  podido a c l a r a r  las 
d udas ,  su p l i r  las om is iones y  l l e n a r l a s  def i
c ie n c ia s  de la- invesTigación en fo rm a de- 
d e j a r  b ien  e sc la rec id o  los hechos.. No lia su-, 
c ed ido  así  al v o ta r  por la, n e g a t iv a  de 
cues t ión ,  p ienso q n  debe l la m arse  la  a t e n 
c ión de d ichos  func.ionarios.- ■

A l a  2 a. cues t ión  el d o c to r  C orne jo  .d i jo : -



E s to y  de á m e n l o  óon l a  opíuiñii m a n i fe s 
tada p o r  los .señores A lien te s  . f i sca le s  y  
í ’ii al Cíen.ei.al en  cu an to ,  a ia  ca l i í icac ió n  
d e l  (ie^iró de a te n ta d o  con a rm a s  a  la au to r i -  ¡ 
« a d  (jiie se im p u ta  al p rocesado  Karrio i iuevo , 
y  I or  lo t a n to  e n m a d r a  el hecho en el a r t .  
2 3 4  del t¡. P e n a l ,  i leb iendo considerarse.  la 
' • ¡ ' la v an te ,  de les iones a la vict ima y  la a t e - '  
« l i a n t e  de  eb r ied ad  pa rc ia l  en que se e n c o n 
t r a b a  el p r o c é s a lo  al a c o m e te r  al c.aho 
¿ a n c h e n  a r t . .  23, iiic. 1. y 85  del c irado  
C ód igo .  Jill c o n secu en c ia ,  p ienso  que  debe 
r e v o c á r s e  la  s e n ten c ia  y  a p l ic a rse  ai a cu sad o  
l a  p e n a  de un arto de pris ión ,  en v i s ta  de  la 
im p o r t a n c i a  que rev is te  en es te  caso  la a t e 
n u a n t e  que ex  s te  V i  sil favor.

N oto.en este sentido.-
E l  Vocal duc to r  í>.i.a s.idi, a d h i e r e v o t o  , 

HUe a n te c e d e .—
líl u o c to r  T .m iayo .  di jo: —
O on secu en te  f.i/ii las ideas  ~qn° in form an  

■ani V o t o  Sobre la p r im e ra  cuestiót:.  d e b o r e f e -  
t iv r a e  a lo d icho  en esta  o p o r tu n id a d . - 

E n  c o n se c u e i i c ú  q u ed ó  a c o rd a d a  la s ig u ien 
t e  sen ten c ia :  Sa l ta ,  Ju l io  24  de 1921 .— Y 
c r is to s .— A te n to  el t e s u l ta d o  de l;i vo tac ión  
d e  que in s t r u y e  el acu e rd o  que " ro c e d “ . y  

c onform idad  con lo d ic ta m in ad o  p o r  el 
« e ñ o r  F isca l  G en era l  s-je ii-MieiVe.— r t v ú c a r  
h i  s e n te n c ia  « p e la d a  c o r r i e n te  de  fs. 2 7  a  . 
28, y se co n d en a  al p rocesado  Jo s é  Barrio-  

*uev.> , por *íl de li to  He a t e u t a l o  co i a r 
a n as  a la a u to r id a d  a  la p e n a  de un  año  de 
p r i s ió n  y  acceso r io s  legales.

H . i g i s e  sa b e r ,  cñp iese  y  devuelvase .-  
. A .  F .  C orne jo .  — A. A. Isa sm end i  .- 

E n  d is iden  ia: V ic en te  T a m a y o . - 
A n t e  mí: E rn es to  Ari'.>>..-

Juicio Ejecutivo cíuhcu r 'iuvin  
cial de >alta, contra Diego 
R uis y  María Zapata, jueces 
doctores: Cornejo, — Tamayo 
é  Isasmendi,

Salta, JuniD 2.4 de 1921.- 
"Vistos.

El recurso de apelación inter
puesto. p’or el Borneo P, ovincial de 
Sal  ta, del auto de fecha 18 de Ma- . 
y o  pasado.

c o n s i d e r a n d o :

Que él Juzgado de Paz Letrn- 
idLo ha sido creado para atender

en los asuntos de s u ( Oírpétenfcia^ 
en 4,1 departamento de la Ca ̂ hai , ' ; 
según asi resulta dei ar*\ 1 üMe la. 
respectiva Léy de Diciembre 2' 
de 1901.

Que del escrito de demanda 
resu'ta que los demandados Die
go R u iz y  María Zapata son ve- 
cir.osde los departamento de Ars- , 
ta y de la Koma respectivamente.

I1’ Que la cantidad demandada 
excede a la competencia de los 
fueces de Paz departamentales 
ar t  18

2o De la Ley sobre Organiza
ción de los Tribunales y sus Ju- • 
risdiCvión.

Que en e^a v ir tud '  la Justicia , 
de l-Yimeia Instancia es compe
tente para conocer del presen te . 
juicio

Por ello se revoca el auto ape
lado.

Tómese razón, not i f iquen  y 
devuélvase. -  A. F. Cornejo, — V.- 
Tamayo A A. Isasmendi.

Ante mi: Ernes to Arias

Juicio Ejecutiva seguido por 
Amadeo Rodrigues contra 
FLorinda Figueroa: Jueces 
doctores: Cornejo. Tamayo 
é Isasmendi

Salta, Junio  24 de. 1921. 
Vistos en Sala:

El recurso de apelación con
tra el auto de fecha 4 de Abril 
de 1921, correspondiente a fs. 9t> 
vta.que regula, honorarios al doc
tor Mariano Peralta, y procura
dor Elias Gallardo, y  

c o n s id e r a n d o :

I o Que el auto recurrido com
prende una doble regulación de



Ihonorarios a favor del Letrado 
y .  procurador nombrados en la 
Siguiente pronoición 
• rt) Ciento cincuenta y  setenta 

peso-, moneda nacional, respec
tivam ente, por trabajos profecio- 
nales practicados en un juicio que 
no se menciona, ni individuaba; 
b) cincuenta y  treinta pe*-os de 
igual moneda por los e s c ii to s a  
ts. 56 y  79 

2o Que en cuanto a la regula
ción referida en el punto u) es 
evidentemente nula por ser e x 
traña al presente juicio- y  no co
rresponde pronunciarse al Juez 
a quo, sin que haya mediado la 
•acumulación pat a la debida con
tenencia de la causa no rudien- 
■áo precisarse ei trabajo de que 
se trata.

3 ' Que en cuanto a la regu la
ción por los escritos de fs. ñt* y  
79 , mencionada en el punto b) 

se han llenado los tramites 
legales para que ella- fuese pro
cedente; núes la parte ejecutada 
aún no ha evacuado la vista 
•conferida a fs. 79 vta. ni se le ha 
•acusado la rebeldía correspon
diente

Por todo ell^; se declara nulo 
eí auto apelado, con costas al- 
Juez que lo subcribe.

Tóm ese razón notifíquese y  de
v u é lv a s e -V . Tamayo,-A. T7. Cor- 
cejo A. A.Isa>mendi.

Ante mi: Ernesto Arias.

juicio Escrituración: seguido 
por el doctor Carlos Arias 
contra Rosa Zihtoza: fueres 
doctores: (.ornejo, Tamayo 
'é Isa^meñdi.

Salta¡ Junio 24- <!e 1921.

Vistos:
fíi recurso interpuesto p o ' Ro

s a  .Viidw/a dei auto üe fecha '24 
de Febiero pasado, lO 'iiente  a. 
fs. i5 vta. en la parte que deses
taña la prueba pericial ofrecida 
por el recurrente a t’s. 51.

CONMDKKANDO:

Que el ai t. 1 ly  del C. de Pro
cedimientos Civiles exiableseque 
nu podrán producirse pruebas 
h i t ó  ‘-obie hechos que precisa y  
claramtnte hubiesen sido articu- 
louw." p<»i ios partes en sus esci i- 
tusri s -eciívos precepto este qne 
viene a hjaV uno de los efectos de 
la litis con'.estado con respecto a 
la prueba, en el sentido de que ’ 
los únicos hechos suceptib es de 
comprobación >on a quellos cía 
ra v precisamente articulados 
por las partes tn  los escritos d e 
demanda contestación v recon 
vención-om  la única excepción 
a que aluden los artículus 119 y  
120 referente a los hechos nue
vos conocidos después déla con- 
testación Je la demanda

Que si bien por regia general 
la pertenencia de la prueba de
be ser apreciada por el Juez con 
motivo de la sentencia, ella no- 
debe llevarlo a admitir la produc
ción d'j pruebas manifiestamen
te improcedentes o inconducentes 
al efecto del litigio máxime tra
tándose de diligencia peiiciales. 
que pueden resuI ta r onerosas para 
las parles, conforme lo ha decla
rado el Tribunal con fecha 2A de 
Ju ’io de 1920 en la causa sobre 
reivindicación seguida por M i
guel Colque contra Lucinda Qui- 
roz. . , ‘



Que reconociendo la conve
lí ienca de la regla general antes 
cemada, y a mérito de lo proce
den.emente evpuesto, el Juez está 
habili tado para desestimar de 
plano todas aquellas probanzas 
ik> permitida por U ley, o pro 
puestas  fuera del momento legal.

No.se trata de apreciar la p» r- 
t inencm o impertinencia de ln 
pi'ueba,'sino su p:octdencia ó 
impi oeedencia por ajuMarse o no 
a los preceptos de la ley Que,para- 
que ello ocuria es menester que 
resulta evidente e inequívoca ia 
improcedencia de una piutba, 
con  e-.pondiendo mteipretar mo
mentáneamente cualquier situa
ción de uúJa en el sentido de la 
m ayor  amplitud de la defensa,ya 
que con e>e entuno, 'en  el peor' 
de los ch. os se había dado lugar  ' 
a una diligencia inoficiosa o g r a 
vosa para las pai íes, pero nunca'  
impo'rtai ía el peligro d^.interrurrí- 
pír la comprobación de un po
sible legítimo'derécho o de ele- 
rhentos de inicio indispensable 
pa ra  que el Juez pueda cumplir 
el fin éxencml de su'mandato.

Que en esa viitud es evidente 
•qué condice mejor con el objeti- . 
’vo de la función judicial adoptar 
« n  c iterio de tolerancia en la pro
ducción de la prueba salvo na
turalmente, Jas execpciones a que 
an tes  se ha aludido sin perjuicio 
desapreciar su pertenencia y efi- 
•casia con motivo del fallo, que 
Testringuír el derecho de los liti
gan te s  para ofrecerlos, corrien
d o  él riéjo de inferir agravios 
irreparables.

Por ello se revoca el auto ve

nido en grado, tn  la parte "que-., 
ha sido maieiia de recurso. ■/.■'.

Tómese razón, notifíquese. ;y- 
devuélvase previa re| osición. V . . 
Tatnayo - A. F. Cornejo — A'.'. .A/j 
Isasmendi.

Ante mi: Ernesto A ' ia s

Juicio E m b u rr o  P reven tivo  se
guido por A zu cen a  A. de. Cue  
vas, contra Pablo Tintilay. ' 
Jueces doctores: Cornejo, Ja-  
mayo é  hasm< ndi.

/Salta,  Junio 24 de Í921.
Vistos: "

El recun o de apelación en sub- 
sidio interpuesto por Pablo Tiri- 
tilay del aun» de fecha 14 de Ene-' . 
ro, que dispone el embargo pre^y; 
vemi vo de hieñt s de ni propiedad/', 
a requerimento de. Azucena A ‘ 
de Cuelas. •

• • - •' i

C o n s i d e r a n d o : y  i

. Que la petición dei embargo. > 
reconoce como antecedente- el; ' 
contrato privado de fs. una, del - v 
que se infiere que el' demandada*; 
se ob'igó a transferir a la acro-'a¡/;> 
el inmueble denominado«ELRo* 
yal» por el precio de cuatro, mil?; 
pesos %  recibiendo a cuenta-lu 
mitad en el acto de suscribir-el 
convenio . • ■ . \t< ■ ¡. (

Que la Cueva solicita el embari 
go por la cantida I de 'dos  .•mil¿,r 
quinientos, pesos %  para .garan* < 
t izar lo  entregado a cuerna1 del 
precio sus intereses y  costas, in- : 
vocando el art. 379 del Código, 
de Procedimientos Civiles,“dispo
niendo el auto apelado bicha m e 
dida por encontrar cumplidos los». . 
racaudos prevenidos por ^él.inc.
2o del citado préceptó'legál.



Que formulada por la actora 
una .petición de embargo en tér
mino s categóricos con el agrej-i- 

•'dó de que expresa precio va  pa- 
jg&d .̂ .-us intereses y  costas, la 
•equivocada cita del principio le 
gal que invoca como fundamen
to de su dVmanda no puede 
riun:H constituir obstáculo para 
ía procedencia de ¡a misma, roda 
vez que los antecedentes de la 
cau~a como ocurre en el ca^o 
>«/. l/tésy demuestran el cum- 
p >i ■.nie'ic d ; lo; e e t u b s  le g a 
les prevenido por el precepto legal 
•que en realidaJ lo gobiernan, en 
que se inspira el pronunciamiento 
judicial tecurudo.

Por ello, v -razones concordan- 
tes del auto apelado, se 'o confir
ma con costa1- .

Tómese razón notifíquese y  
■devuélvase previ* reposición. A.
F. Cornejo.-I^asrr.endi.-V. T a m a 
yo.
. A nte mi: Ernesto Arias.

EDICTOS
SU C E S O R IO . —  Por disposición 

•del señor Jiir'/. de Primera Instan
cia y  segunda nominación de ésta 
Pioviiu-ia,. doctor don Caros Gó- 
-mez Rincón, se cita y emplaza por 
é término de treinta días, a contar 
desde al primara pnb icación del 
presente, atados los que se consi
deren con derech> a los bienes 
dejados por f il leí-i miento de doña
I j T ' l o r i r L d . a ,  T o r e n a  ya
•sean, tom > utiedcius reedoies>

pira que den-ro<de dicho término . 
comp-irezca por ante su Juzga.w> y  
Secietaría del que suscribe, a dedu
cir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho.-^-S illa Setiem
bre 3 de 1924 —  Pcñ ti va. Es ri- 
bano S e c r e t a ' io. • (763)

FOl< vi u. ION L/E I IT U L 'J S  .
E  1 los autos sobre formado 1 de tí

tulos solicita.lo por don Francisco 
Aramayo de la fi ida E l Porvenir si
tuada en el Depaitamento de A nta 
dentro de los siguientes limites: N01- 
te, finca San Fancisco; Sud Gavilan 
Pozo ó Jumi Pozo, Yuchancito y Puer
ta del Misto1; R-¡t¿, lii'ta amojorada, 
de terrenos fiscales y Las Blancas y 
0 ¿st¿ , los Mol i'iedos. Pozo del Tigre - 
y  ‘-'licita Cniquita. el señor ]ue^ ae 
a* Instancia doctor Angel" M“. Figue- 
roa. ha dispuesto hacer saber por edic
tos las dilige icias que s- practican a 
fi.i de que el que se considere con v 
mejores títulos haga valer sud-recho. . 
Lo que el suscripto Secretario hace 
sabir á sus efectos.— I). F. Comejo(h)

S U C E S  )R.Í ) .—  i J0  ..InjOjlviÓ . ü.'l
seño/Juez de 1“. I -stancia en lo r i- 
vil y Comercial y 3a. nominado 1 - ti
esta P.,‘Ovi icia, doctor do 1 Humb;rto 
Cá lepa, se cita y “mp’aza por el tér- 
mi 10 de treinta días a contar desde 
la p imera pub'icació 1 dei prese ite. 
a to los los qne-sí consideren con de- 
r ; : lu  a loj bia 1 ís deja lo-: >p • f.ill eci- 
m ‘12 ito d¿ don l u á n  Josié Caree»  
ras, yasian  como h¿rederos o acree
dores, para que dentro de dich.i térmi- ■ 
no comparezcan por a i t i  su Juzgad) 
y  Secretaria del que suscribe, a dedu
c i r  sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de !o que hubiera luga: por 
d ;r¿cln .—  -Salta, Y^osto 14 d e  ^24.
E  iriqu* Sa imilla 1.

S U C Ilb O K Íl) —Por uis^jojicio lu 'eli 
señor. Juez de i a. Instancia en lo Ci -> 
vil y Cjin-' "cL! y 3a. fiominación de



» 9
ésta Provincia, doctor Humberto Cá- 
nepa, se cita y  emplaza por e] térm i
no de treinta día*, a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos Jos que se consideren con dere 
clio a los bienes dejados por falleci- 
¿nieutodedon C e f e r i s t o  S a l i n a s ,  
ya  san como herederos o acreedores, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y 
íecretaria del que suscrib>-, a. deducir 
sustracciones en forma, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Sa'ta, \ Agosto 29 dé 1294 
Enrique Sanniil.ián— Escribano Se
cretario. , (N° 768)

\SU C E SO R IO — Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo Civil 
y  Comercial y 2a. nominación, de e sta . 
Provincia, doctor.don Cárlos Gómez 
Rincón, se cita, llama y  emplaza por el 
término de treinta días, a contar des
ude la primera publicación del presente, 
a,¿todos ios que se consideren con de
recho a£los bienes dejados por falleci
miento de g^ssn J u a n  ISiíüs8*io Ma¡- 
H *anjo, ya sean como herederos o a- 
creedores, para que dentro de dicho 
término comparezcan por ante su Juz
gado y Secretaria del que suscribe, a 
¿edu'cir sus acciones en forma, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Lo que él suscrito se
cretario hace saber a sus efectos.— Sal
ta, Agosto 22 de 1924.— A. Peñalva, es
cribano secretario. (76 9).

SUCESORIO-.-P01- disposición del 
■ señor Juez de Primera Instancia en lo 
'C iv i l  y Comercial y  tercera nomina- 

—ción de ésta Provincia, doctor don 
Humberto Cánepa, se cita y emplaza 
por el término de treinta dias, a con
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside- 

. xen con derecho á los bienes dejados 
por fallecimiento de don A m a d e o

- C an cáit® , ya sean como herederos 
*1  acreedores para qne dentro de di- , 
< ho término, comparezcan por ante su

juzgado y  secretaría del que suscribe 
á deducir sus ■< cciones eii forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Setiembre 5 
de 1924— Enrique Sanmillán, Escri
bano Secretario. (77°!

S U C E S O R IO —

Por disposición del señor Juez de 
Paz Letrado de ésta Provincia doctor 
don Vicente Arias, se cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días, 
a contar desde la primara publica
ción del presente, a todos los que se 
consideren con derecho á los bienes 
dejados por fallecimiento de d o ñ a  

6 «etiéc*í’ c z ,  ya sean co
mo herederos o acreedores, para que 
dentro de dicho término, comparez
can por ante su juzgado y secretaría 
del que suscribe, a deducir sus accio
nes en forma, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por derecho.—  
Lo que. el suscrito secretario hace sa
ber a sus éfectcs.— Salta, Agosto 15 
de 1924.— G. Delgado Perez, escribano 
secretario. (77 0

D E S L IN D E — Habiéndose presen
tado el doctor Marcos Alsina, con p o -. 
der y  títulos bastantes del señor Ro
berto Kunst, solicitando deslinde,, 
mensura y amojonamiento de «Seis 
Lotes de Terreno», ubicados en el de
partamento de Rivadavia, Partido de 
San Carlos.

Lote jSf°. 40, denominado «Campo 
Grande», limita: por el norte, con te
rrenos de los herederos de don Dá
maso Iramain; 'sud, con la finca «San 

'Francisco»; este, con propiedad de 
don José María Almaraz; oeste, con 
propiedad de doña Luisa de Corrales.

Lote N°. 22, denomina «Pozo del 
Olvido», limita: por el norte, con «San
ta Rosa» y «San Leandro»,, este, rcou 
•terrenos de don Zoilo Juárez y de 
Rufina Hoyos; oeste, con Miguel Ruiz 
y Eduvijes Romero de Juáres; sud„ 
con el antiguo lecho del Rio Bermejo.

LoteN". 39, denominado «Hayadu», 
limita: por el sud, con propiedad de



la señora Paula M. de Pulo; norte, 
con terrenos de los herederos de Ce- 
ferino Algañaráz; oeste, con la estan
cia de los herederos de Fidel Figue- 
roa; este, con propiedad de la misma 
señora de Pulo, hoy su sucesión.

Lote N°. 62, «San Luis*, limita: por 
el norte: con la señora Lindaura de 
Iramain; sud, con terrenos del Banco 
Hipotecario Nacio,i::'; este, con terre
nos de Higinio Sarmiento; oeste, con 
terrenos de la señora Paula M. de 
Puló.

Lote N°. 63, denominado «Quebra- 
chal», limita: por el norte, con terrenos 
de Ceferino Argañaráz; sud, con pro
piedad de la señora Paula M. de Puló; 
este, con terrenos de M artina 110 A- 
costa; oeste, con propiedad ae la seño
ra Paula M. de Pilló, hoy su sucesión.

Lote N°. 28, denominado -San Lean
dro» dividido en dos fracciones i- 
guales y limitado: L a primera, por el 
sud, con el«Pozo del Olvido», de don 
Roberto Kunst; norte, con terrenos de 
los herederos de Fidel Figueroa; oes
te, con Natividad Meriles de Figueroa 
y don Ignacio Meriles: este con «Santa 
Rosa, de la señora Puló, hoy su suce
sión. La segunda: por el sud, con pro
piedad de la señora de Puló; este, con 
propiedad que fue de M. Quiroga; 
oeste, con propiedad de Carmen Ruiz 
y Esteban Quinta.ia; norte, co.i te
rrenos de los herederos de Fidel F i
gueroa; el señor Juez de Ia. instancia 
y 3a. nominación ea lo civil y comer
cial, doctor Humberto Cánepa, por de
creto de fecha Agosto 29 de 1924, haor- 
denado hacer saber por edictos, que 
se publicarán durante treinta días en 
dos diarios de la localidad y una so
la vez en el « b o l e t I m  o f i c i a l - » ,  las o- 
peraciones a practicarse que darán co- 

. mienso el día que el perito nombrado, 
.agrimensor don Hermán Pfister desig
ne, para que de’i'ro de dicho término 
se presenten todos los que tuvieren al
gún interés a efectuar sus derechos.—  
L o que el suscrito secretario hace sa
ber a sus efectos.— Enrique Sanmillan 
escribano secretario. (772)

REMATES

Por José Ma. Leguizamón
J U D IC IA L

Por disposición del señor Juez 
doctor Gómez Rincón v c<>mo co
rrespondiente á 1? sucesión de Juan 
Alberto Yañez, el 17 de Octubre 
del cte. año á las 17. en mi escri
torio Alberdi 323, venderé sin ba
se y dinero de contado, un lote de 
semovientes, cuyo detalle se expre
sa en ¡os edictos publicados en los 
diarios El Cívico Intransigente y 
El Diario— José Maria Leguiza
món Martiliero (764)

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez 
doctor Figueroa y como correspon
diente al juicio sucesorio de doií 
Bautista Ferrari, el 13 de Octubre 
del cte. año á las 17 en mi escrito
rio Albeidi 323, véndere con las 
bases que en particular se determi
nan las propiedades que se deta
llan en los edictos publicados <“11 
los diarios locales«El Diario»y*El 
Cívico Intransigente» José Maria 
Leguizamón Martiliero (765)

Imprenta Oficial


